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Declaración y compromisos del veterinario/a responsable del programa de Aujeszky en una explotación de ganado porcino

D./Dña.




         



con NIF                    

y colegiado en (provincia y número de colegiación)                                     

domicilio en                                                                    

y municipio                                         C.P.                  provincia 

Teléfono fijo                                                  teléfono móvil

e-mail 
DECLARO que soy conocedor / a de las obligaciones establecidas en el Real de Decreto 360/2009, de 23 de marzo, por el que se establece el programa coordinado de lucha, control y erradicación de la enfermedad de Aujezsky. Punto K del artículo 2. (BOE num. 89 de 11 de abril de 2009) 

Y ACEPTO ser el responsable sanitario/a de Aujeszky en la explotación de 

D./Dña.                                                                    ,con NIF                          , propietario de una explotación porcina de reproducción/cebo con registro REGA                           

y ubicada en 

Asimismo, me COMPROMETO a: 

Indicar al titular de la explotación las pautas obligatorias a seguir en la lucha, control y erradicación de la enfermedad de Aujeszky, hacer el seguimiento y control e informamos periódicamente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la forma que se establezca. 

1. Facilitar en los primeros 7 días del mes los datos de las vacunaciones efectuadas en la explotación. 

2. Informar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de otras actuaciones realizadas en la explotación de forma complementaria a las obligatorias, relativas a la lucha contra la enfermedad de Aujeszky. 

3. Comunicar urgentemente la sospecha de la existencia de una enfermedad de declaración obligatoria a los servicios veterinarios oficiales correspondientes, así como cualquier otro factor de riesgo para la salud pública, de acuerdo con la normativa vigente. 

4. Velar por alcanzar y mantener la calificación sanitaria de la explotación respecto a la enfermedad de Aujeszky. 

5. Indicar al / a la titular de la explotación los controles serológicos establecidos en la normativa vigente en relación a la vigilancia serológica del ganado porcino y las instrucciones dadas por el Servicio de Sanidad Animal que se puedan dar al respecto. 

En                                        , a            de                           de 20

El titular 
El Veterinario

D./Dña.: 
D./Dña.:

Firma. 
Firma.

SG/PO/10


